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Centro» ofiaaiea.—Mr. «sta capital, llerado a iatatettta, tato yaseta* iaeaa««iai, rae-

ra de ella ,3'50 al me», 10,60 al trimesire, 21 al seme*n« y AU poi aa ano. 
Par tu. Hi art». Rn -jsta capital, Uevado a domici!» :2 trlmeit <«, 24 al «e 
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Se admitan eoncnpclones en Madrid, en la Admintscracior del «OLI r I* , calle da Fa-
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T 4 I I I A *>** * * » K t V « ' V l l f 
Anuncios procedentes de U Excelentí

sima Diputación provincial, Unes o 
fracción.. 0 50 pesetas. 

Dependencias oficiales, Idem Id. 0 75 —-
Anuncios particulares, Idem Id 1 60 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntima 
A particular™, 60 céntimos. 

Par'a of ic ia l 

fRBIDÍMH k m COHSEJO 91 MUI1STR0S 

^u Maientad el R e y D o n A l f o n 
so YTTT (q. O. g ) , Maiestad l s 
Recría B o f l i V i o t o r i a Entr^nia, y 
S S . A A.. R R , «1 Príncipe de Astur ias 
e Infantes, continúan s in novedad en 
•su importante «alud. 

^e íerual benefioio disfrutan las de
más Tmrf»nn»a de 1« Augusta R * a l F a 
m i l i a . 

S O M O T I O Civil 
Secretaria.—Sección .9.* 

E l E x c m o . S r . Presidente de l a D i 
putación p r o v i n c i a l , me comuniea lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr . : L a Diputación pro
v i n c i a l , en sesión de 12 del corriente 
mes, acordó en l a instancia de D o n 
J . Francisco Zapater reclamando sobre 
cobro de un anuncio publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , desestimar l a recla
mación por no considerarse oficial pa
ra estos efectos el Banco de España, 
y por ser anuncio publicado a i n s t a n 
cia de parte interesada, que tiene, por 
tanto, carácter de particular.» 

L o que traslado a V . para su cono
c imiento y efectos. 

Dios guarde a Y . muchos años. 
M a d r i d , 24 de mayo de 1920. 

P . O . 
F i r m a d o . 

S r . D . José Mateo Beni to . 

^Diputación Provincial 
r> 1£ M A D R I D 

Sección de Beneficencia.—Negoeiado de 
Subastas. 

Exorno . S r . : 
L a Diputación prov inc ia l , en sesión 

de 12 del actual , acordó en l a instan
c i a de V . , como arrendatario del B O L E 

T Í N O F I C I A L , sobre negativa de l a D i 
reoción de Correos, a satisfacer el i m 
porte de un anunoio que dicha Direo-
eión se encuentra obligada a l pago del 

importe de la inserción del anuncio de 
referencia, con arreglo al pliego de 
condiciones de arriendo del B O L E T Í N . 

L o que a los debidos efectos co
munico a V . 

Dios guarde a V . muohos años. 
M a d r i d , 27 de mayo de 1920. 

E l Secretario, 
Simón Viñals. 

Intentada y declarada desierta por 
falta de lieitadores la pr imera subasta 
anunoiada para oontratar el sumin is 
tro de telas y ropas con destino n los 
Establecimientos de la Beneficencia 
prov inc ia l hasta 31 de marzo de 1921, 
l a Diputación prov inc ia l ha acordado, 
en sesión de 20 del corriente mes, se 
anunoie segunda licitación bajo el 
mismo t ipo , pliego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran i n 
sertos en i a Gaceta de Madrid de 9 de 
abr i l último y B O L E T Í N O F I C I A L de ia 
provinoia de 3 del mismo mes y año, 
y que se h a l l a n de manifiesto en esta 
Secretaría, Sección de Beneficencia, 
durante las horas de oficina, todos los 
días no feriados hasta el anterior a l 
del remate. 

E n su consecuencia, y por haberse 
acordado l a urgencia, se celebrará d i 
cha segunda subasta el día 8 de junio 
del corriente año, a las once de la m a 
ñana, en el Palac io de esta Corpo
ración, calle de Fomento , núm. 2, con 
arreglo a lo que determina el artículo 
18 de la Instrucción vigente, para la 
contratación de serv idos provinciales 
y municipales. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 24 de mayo de 1920. 
E l Ofic ial del Negociado, 
Manuel Díaz Montenegro. 

E l Presidente, 
A l f onso Díaz Ágero. 

E l Diputado Seoretario, 
Ado l fo del Coso. 

( E . — 275) 

Intentada y declarada desierta por 
falta de lieitadores l a primera subasta 
anunciada para contratar el suminis

tro de alpargatas con destino a los 
Establecimientos de l a Beneficencia 
prov inc ia l hasta 31 de marzo de 1921, 
la Diputación prov inc ia l ha acordado, 
en sesión de 20 del corriente mes, se 
anucie segunda licitación bajo el mis 
mo tipo, pli»go de condiciones y mo
delo de prooo8Íción que figuran inser
tos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia de 3 de a b r i l último, y que se 
hal lan de manifiesto en esta Secreta
ría, Seoción de Beneficencia, durante 
las horas de oficina, todos los días no 
feriados hasta el anterior a l del re
m a t o . 

E n su consecuencia, y por haberse 
acordado la urgencia, se celebrará d i 
cha segunda subasta el día 8 de junio 
del corriente año, a las once de su ma
ñana, en el Pa lac io de esta C o r p o r a -

, ción, calle de Fomento , núm. 2, con 
j arreglo a lo que determina el art . 17 
] de la Instrucción vigente, para l a con

tratación de servicios provinciales y 
municipales . 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 24 de mayo de 1920. 
E l Jefe del Negociado, 

M a n u e l Díaz Montenegro, 
E l Presidente, 

A l fonso Díaz A g e r o . 
E l Diputado Secretario, 

Ado l fo del Coso. 
(E .—276) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial 

D . Pedro Quinzaflos y A lonso , Oficial 
de Sala de l a Audienc ia terr i tor ia l 
y provincial de M a d r i d . 
Cerüfico: Que ante esta Aud ienc ia 

y Relatoría Secretaría del Licenciado 
D . Joaquín Garrigues , penden autos 
c ivi les ordinario» en grado de apela
ción, seguidos por D . Ale jandro Gán
dara y Arenas , hoy sus herederos, 
oon doña L a u r a A r i z a Garoía y D. C a r 
los Olmos A r i z a , sobre declaración de 
derechos respecto de un cobertizo y 
otros extremos, habiéndose diotado en 

los mismos por la Sala pr imera de le) 
o iv i l de esta Audienc ia la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte d i s p o s i 
t i v a , copiados l iteralmente, dicen a s i : 

Sentencia 

Número 4 1 . — E n l a v i l l a y Corte do 
M a d r i d , a 26 de abri l de 1920.—En 
los autos c ivi les declarativos de m a 
yor cuantía que procedentes del J u a 
gado de primera instancia del d i s t r i 
to del Hosp ic io , ante Nos penden a 
v i r t u d de apelación, seguidos entre 
partes: de una, como demandante y 
apelada, los Estrados del T r i b u n a l , 
por la rebeldía en esta segunda ins 
tancia de D . Ale jandro Gándara y 
Arenas , y como hereleros del mismo 
doña A d e l a Mazpule L a n d a , v i u d a , 
por sí y como madre de los menores 
D . José, doña María A l f o n s a y don 
A n t o n i o ; y de otra, como demanda
do y apelante, doña L a u r a A r i z a y 
García y D . Carlos Olmos A r i z a , 
ambos mayores de edad y de esta 
vecindad, representados por el P r o 
curador D . Ruperto A izcua y de
fendidos por el Abogado D . Gregor i o 
A r r a n z , sobre declaración de derechos 
respecto d° un cobertizo y otros ex 
tremos. 

Fallamos: 
i 

Que d^bomos desestimar y desest i 
marnos, en todas sus partes, las pre
tensiones formuladas en la demanda 
or ig inar ia de estos autos, s in hacer 
expresa condena de costas de n i n g u n a 
de las dos instancias, revocando la 
sentencia apelada en cuanto no estu
viese conforme con ésta y confirmán
dola en los df>m^s. Y a su tiempo de
vuélvanse los autos al Juagado, con 
certificación y orden. A s f por esta 
nuestra sentencia que, a más de not i 
ficarse en Estrados y de hacerse no
toria por edictos, se publicará su ca
beza y parte disposit iva en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , por la rebeldía de los deman
dantes lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Ramón de las Cagigae. 
Mar iano Pascual Español.—Diego Ló
pez Moya.—Félix Jarabo.—Todos r u 
bricados. 



Publicación: 
Leída y publicad» fue l a sentencia 

anter ior por el S r . D . Mar iano Pas 
c u a l Español, Magistrado ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sa la 
pr imera de lo c i v i l de este Super ior 
T r i b u n a l en el día de su fecha, de que 
certifico. — A n t e mf, Lioenciado J o a 
quín Garríguez.—Rubricado. 

Y para que tenga efeoto su publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
T inc ia , expido el presente edicto en 
M a d r i d , a 25 de m«yo de 1920. 

E l Oficial de Sa la , 
Pedro Quinzaños. 

( C . - 5 9 . ) 

Juzgado* de primara insíaticto 

B U E N A V I S T A 
González Estr in jana(Manuel ) , natu

r a l de Barajas de M a d r i d , de estado 
soltero, de doce años de edad, hi jo de 
Pedro y J u a n a , comprendido en el < a-
so pr imero del art. 835 de la ley da 
En ju i c iamiento c r i m i n a l , domici l iado 
últimamente en la calle de E n r i q u e 
Várela, s i n número, procesado por 
hurto de ga l l inas , sumario núm. 117-
920, comparecerá, en término de diez 
días, ante el L n z g a d o de instrucción 
de l distrsto de Buena-vista, de esta 
Cor te , Secretaría de D . Anton io A g u i -
l a r , a fin de notificarlo el auto de pro
cesamiento y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 29 de a b r i l de 1920. 
Y.° B.* 

E l J u e z , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

(Núm. 999) (B.—873) 

A n d r a d e del C a s t i l l o (José), cuyas 
oircustancia8 se ignoran, domici l iado 
últimamente en M a d r i d , procesado 
por hurto a Francisco C h u m i l l a n Or-
t i z , comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to de Buenav is ta , decretaría 
del S r . D a l m n u , para notificarle el 
auto de procesamiento y prisión y re
c ib ir le indagator ia . 

M a d r i d , 1.° de mayo de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
José D a l m a u . 

(Núm. 998) ( B . - 8 7 2 ) 

C E N T R O 
P o r el presente, y en v i r t u d de lo 

acordado en prov idenc ia de veint iuno 
del corriente, d ictada por el Sr . Juez 
de primera instanc ia del distr i to del 
Centro , de esta Corte , a escrito del 
Procurador D . H i l a r i o Dago, en nom
bre del B neo Hipotecario de Espafta, 
se requiera a D. J u a n Hernández Mar
tínez, cuyo actual domic i l io y parade
ro se ignora, y caso de haber fallecido, 
a los causahabientes del mismo, cuyos 
nombres por tanto y demás circuns 
tanoias se deacc nocen, para que, den
tro del plazo de dos días, satisfagan a 
dicho establecimiento de crédito los 
• emestres que le adeudan por v i r t u d 
de l préstamo que a dicho S r . Hernán

dez hizo , vencidos en tre inta de junio 
y tre inta y uno de diciembre del año 
último, a razón de trescientas v e i n t i 
cuatro pesetas eineuenta y cuatro cén
timos cada uno, con más los intereses 
de demora, costas y gastos ocasiona
dos; apercibiéndoles que, de no ver i f i - ! 
cario , se procederá a lo prevenido en 
los artículos tre inta y tres y treinta y 
cuatro de l a ley de dos de diciembre 
de m i l ochocientos setenta y dos, p i 
diendo al Juzgado el secuestro y po
sesión interina de la finca hipotecada, 
e l cual se decretará a los quince días 
de presentada la demanda, s in necesi
dad de nuevo requerimiento n i c i t a 
ción y se procederá a la venta con 
arreglo a l a prevenido en dichos artí
cu los . M a d r i d , veint icuatro de mayo 
do m i l novecientos veinte. 

V ° B . 0 

E l S r . Juez , 
José María de l a Tf rre. 

E l Seoretario, 
A n t e mí, 

L c d . Rafae l L . de Pando . 
( D . - 5 8 ) 

P icazo Márquez (Antonio) , natural 
de Clafarmos (Granada), hi jo de A g a -
pito y Concepción, de estado soltero, 
profesión estudiante, de diez y 
nueve años, domici l iado últimamente 
eD la cal le de l a C r u z , 46, procesado 
por estafa, bajo el núm.751-919, com
parecerá, en termino de diez días, an 
te el Juzgado de instrucción del dis
t r i to del Centro, Secretaría de D . R i 
cardo Gómez, con e' fin de ser redu
cido a prisión decr tada en dicha cañ
en l a cárcel de esta Corte . 

M a d r i d , 1.° de mayo de 1920. 
José María de la Torre . 

E l Seoretario. 
P . S. 

Félix A l o n s o . 
(B.—885) 

A l v a r e z V i l l a r (Julián), natura l de 
Toro (Zamora), de estado soltero, 
profesión peluquero, de veinticinco 
años, domici l iado últimamente en l a 
p laza Mayor , 9, procesado por hurto 
bajo el número 836 918, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d istr i to del 
Centro , Secretaría de D . Ricardo Gó
mez, con el fin de ser reducido a p r i 
sión decretada en l a causa menciona
da en l a Cárcel celular. 

M a d r i d , 30 de abr i l de 1920. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
( B . - 8 8 6 . ) 

Gonega Martín (Eduardo), natural 
de Logroño, de estado soltero, profe
sión del comercio, de veintiséis años, 
hijo de J u a n y hscoástica, domici l iado 
últimamente en la calle de Gnzmán 
el Bueno , ntím, 18, procesado por ro
bo en causa núm. 138 1917, compa
recerá, en término de diez nía*, ante 
el Juzgado de instrucción del distr ito 
del Centro , decretaría del Sí. Gómez, 

| para ser reducido a prisión decretada 

en dicha causa en l a Cárcel de esta 
Corte. 

M a d r i d , 30 de a b r i l de 1920. 
José María de l a Torre . 

E l Seoretario, 
P . S . 

Félix A l o n s o . 
( B . - 8 8 7 ) 

C H A M B E R I 
E l S r Juez de pr imera instanc ia 

del d istr i to de Chamberí, de esta C o r 
te, en las di l igencias promovidas por 
e l Banco Hipotecar io de España, so
bre requerimiento de pago a D . Se 
bastián García Y e b r a , ha dictado l a 
siguiente 

Providencia: 

Juez , S r . So ler .—Juzgado de p r i 
mera instancia del d is tr i to de C h a m 
berí. M a d r i d , catorce de abr i l de m i l 
novecientos veinte. Se há por repar t i 
do a este Juzgado y Secretaría del i n 
frascrito el procedente asunto que 
promueve el Banco Hipotecar io de 
España y en su nombre el Procurador 
D . H i l a r i o Dago, con quien se entien
dan las di l igencias sucesivas, median
te el poder bastante que presenta, que 
le será devuelto dejando relación sufi
ciente; en cuanto a lo pr inc ipa l del es
crito de dicho Procurador , hágase el 
requerimiento que se so l i c i ta a D . Se 
bastián García Y e b r a para que, en el 
plazo de dos días, satisfaga a e x p r e 
sado Banco los secuestros que le adeu
da vencidos en tre inta de septiembre 
del año próximo pasado y treinta y 
uno de marzo del año actual , i m p o r 
tante cada uno de ellos la cant idad do 
tres m i l seiscientas cuarenta y tres 
pesetas sesenta y einco eéntimos, con 
sus intereses de demora, costas y gas
tos ocasionados; bajo apercibimiento 
que, de no veri f icarlo , se procederá a 
lo prevenido en e' artíoulo t re inta y 
tres y t re inta y cuatro de l a L e y de 
dos de diciembre de m i l ochocientos 
setenta y dos porque se r ige repetida 
entidad bancaria, p idiendo al J u z g a 
do el seouestro y l a posesión inter ina 
de ¡a finca hipotecada que se decreta
rá a los quince días de presentada l a 
demanda s in necesidad de nuevo re
querimiento n i oitación, y se prooede-
rá a la venta con arreglo a lo preve
nido en dichos artículos. A l otrosí, 
una vez hecho el requerimiento, expí
dase y entregúese al Procurador don 
H i l a r i o Dago, el test imonio que sol i 
c i ta . L o acuerda y firma el señor Juez , 
de que yo el Secretario, doy fe.—José 
S o l e r . — A n t e mí, J u a n P . Pérez. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , a fin de 
que s i rva de requerimiento a D . Se
bastián García Y e b r a , cuyo actual do
mic i l i o y paradero es desconocido, ex
pido la presente en M a d r i d , a v e i n t i 
siete de mayo de m i l novecientos 
veinte. 

E l Secretario, 
P D . 

Migue l A t i e n z a . 
(D.—57) 

Mitter.ht i f E r r e l (Carlos), de esta
do soltero, profesión jornalero, de \ 

treinta y cuatro años de edad, domi 
c i l iado últimamente en l a calle de} 
Peñón, núm. 17, procesado por muer
te por imprudenc ia , comparecerá, en 
término de cinco días, ante el J u z g a 
do de instrucción del d istr i to de 
Chamberí, Secretaría del Sr . Pérez 
P e i n a . 

M a d r i d , 3 de mayo de 1920. 
E l Secretario, 
J u a n P . Pérez. 

(Núm. 1.001) (B —875) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el día de hoy por e l S r . Juez m u 
n i c ipa l o interino de p r i m e r a instan
c ia creí distr i to de Chamberí, de esta 
Cap i ta l , en los autos de declaración 
de herederos abintestato de D . José 
Teresa García López, promovidos por 
su hermana dofla P e t r o n i l a Garoía 
López, ha acordado anunciar l a muer 
to sin testar del expresado D . Jesé 
Teresa García López, f M tuvo l u g a r 
en esta Cap i ta l el día cinoo de enero 
del corriente año, en su domic i l i o de 
l a misma, calle de Santa P o l o n i a , nú
mero onc9, siendo de estado soltero: 
y que ha solioitado l a hereneia de l 
mismo su hermana de doble vínculo 
doña P e t r o n i l a García López, y se 
l l a m a por medio del presente a los 
que se crean con igua l o mejor dere-
oho que l a solioitanto, l a expresada 
señora, para que comparezcan ante 
este Juzgado e r e d a m a r l o dentro de l 
término de tre inta días. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , expido e l 
presente, con e l v isto bueno del señor 
J u e z , en M a d r i d , a diez de mayo de 
m i l novecientos ve inte . 

V.° B.* 
E l Juez de pr imera instanoia interino 

Félix G i l 
E l Secretario, 

A n t e mí 
Ledo . Fu lgenc io Muzas . 

(A.—380) 

I N C L U S A 
L e a l M a t a (Franoisoa), domic i l iada 

últimamente en l a R o n d a de V a l e n 
c ia , núm. 3, pr inc ipa) , núm. 16, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción de l 
d istr i to de l a Inc lusa , Secretaría de 
D . Joaquín A r g o t e , oara not i f icarla 
un auto dictado por l a Super ior idad 
en causa per lesiones, ins t ru ida por 
dicho Juzgado con el núm. 402 de 
1914. 

M a d r i d , 30 de abr i l de 1920. 
Santiago de l a Esca lera . 

E l Secretario , 
P . S. 

Franc isco Boas. 
(Núm. 1 006.) ( B - 8 7 7 . ) 

Zancudo Diego (Abelardo) , domi
c i l iado últimamente en l a calle de E r -
c i l l a , núm. 10, p r i n c i p a l , núm. 5, 
oomparecerá, en término de oineo 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to de l a Inclusa, Secretaria 
de D . Joaquín A r g o t e , para noticar-
le un unto dictado por la 5 uper ior i -
dad en causa per di»puro do arma de 



fuego, ins tru ida por dicho Juagado , 
bajo el núm. 80 de 1911. 

M a d r i d , 30 de abr i l de 1920. 
Santiago de l a Escalera . 

E l S e c r e t a r o , 
P S . 

Franc isco Beas. 
(Núm. 1.005) (B . -876) 

L A T I N A 
En v i r t u d de providenoia de hoy 

diotada por el S r . Juez de instrucción 
del d istr i to de la L a t i n a , de esta Corte , 
en el expediente formado para c u m p l i r 
los artículos 31 y 32 de l a ley del J u 
rado, se anuncia para el día 31 del 
ac tual , a las once de su mañana, se 
verificará en la Sa la audieneia de este 
Juzgado el sorteo público de seis vo
cales, cuatro por terr i tor ial y dos por 
i n d u s t r i a l , que en anión de los señores 
C u r a Párroco y Profesor de instruc
ción p r i m a r i a más antiguos, han de 
formar l a junta de eete d i s t r i to , para 
la confección de las listas de señores 
J u r a d o s , cuyos nombres, apell idos y 
domici l ios se insacularán con arreglo 
a las l istas facil itadas por la A d m i 
nistración de contribuciones de l a pro
v i n c i a de los mayores contribuyentes 
por dichos conceptos en este d i s t r i t o . 

M a d r i d , 26 de mayo de 1920. 
V . ° B . ° 

M i g u e l de Entrambasaguas. 
E l Secretario, 

J u a n García Inés. 

O r t i z Torres (Francisco) , natura l 
de Burgos , de estado soltero, s in pro
fesión, de diez y nueve años, hijo de 
E u g e n i o y de P a t r i c i a , domic i l iado 
últimamente en la calle de las Peflue-
las, 1, bajo, procesado por hurto , su 
mario 490-916, compaieceré, en térmi
no de diez dí»s, ante el Juzgado de 
instrucción del d istr i to de la L a t i n a , 
Secretaría del Sr . García Inés. 

M a d r i d , 30 de abr i l de 1920. 
(Núm. 1.000.) (B . - 874.) 

P A L A C I O 

En el sumario instruido en el J n z - I 
gado de instrucción del distrito de | 
Palac io , de esta Corte, por tenencia 
de útiles para el robo, contra E m i l i o 
Zafo Bolaños, se ha acordado, por 
providencia de este día, c i tar por me
dio del presente al dueño de dos sá
banas y dos camisas de caballero y 
otra de señora ocupa las a dicho pro
cesado, que manifiesta haberlas sus
traído en la calle del Limón o en l a 
del Norte , para que comparezca en 
dicho Juzgado dentro del •ormino de 
cinco días; y al mismo tiempo se le 
hace el ofrecimiento que determina e l 
art. 109 de la ley de Enju i c iamiento 
c r imina l . , 

M a d r i d , 8 de abr i l de 1920. 
E l Secretario, 

D r . Infante. 
(B . - 8 8 2 . ) 

Huertas de l a V i u d a (Felisa) , domi
ciliad» últimamente en la calle de A n 
tonio G r i l o , núm. 12, pr inc ipa l , com
parecerá, en término de oiuco días, 
.ante el Juzgado de instrucción del 

d istr i to de Palac io , de esta Corte, para 
ser reconocida por los Médicos foren
ses en causa por tentat iva de suicidio, 
ins tru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 1 0 de mayo de 1920. 
E l Secretario, 

Infante. 
( B . - 8 8 3 ) . 

Campos Bermúdez (Antonio) , natu 
r a l de M a d r i d , de estado casado, pro
fesión tratante, de cuarenta años, hijo 
de Jesé y B a l d c m e r a , domici l iado úl
t imamente en el B a r r i o de las Cam
broneras, núm. 6, bajo, procesado por 
estafa, compareceré, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr ito de Pa 'ac io , Secreta
ría de D . G u i l l e r m o Pérez Herrero . 

M a d r i d , 30 de abr i l de 1920. 

V . ° B.° 
E l S r . J u e z , 

Migue l Hernández. 
E l Secretario, 

P . D . 
Clemente Novoa. 

(Núm. 1.027) ( B . - B 9 4 ) 

Boada R u i z (José), domici l iado últi
mamente en el paseo de E x t r e m a d u 
r a , 142, hotel , compareceré, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del d istr i to de Palac io , de 
esta Corte , Secretaría de D . J u a n I n 
fante, para declarar en causa por esta
fa ins t ru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 4 de mayo de 1920. 
E l Secretario, 

Infante. 
( B . - 8 8 4 ) 

T A R A N C O N 
D. Ricardo Aceba l y de l a R i o n d a , 

Juez de instrucción de Tarancón y 
su P a r t i d o . 
H a g o saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda, se sigue 
sumario por muerte natural del men
digo Joaquín Cifuentes Millán, so l 
tero, natural de Albacete , ocurr ida en 
l a tarde del 23 de febrero último, a 
consecuencia de síncope cardíaco en 
ocasión de i r conducido por la G u a r 
d ia e iv i l a disposición del S. Gober
nador c i v i l de Albacete, en cuyo pro
ceso está acordado ins tru i r del dere
cho que cor cedo el art. 109 de l a ley 
de En ju i c iamiento c r i m i n a l , a Dolores 
García Cifaentes, sobrina carnal del 
interfeoto, como pariente más próxi
mo, l a cual ha tenido su domic i l io 
hasta hace poco tiempo, en M a d r i d , 
calle de Rodas , m í m . 9, p r inc ipa l , 
ignorándose hoy su actual paradero. 

E n su v i r t u d , se instruye a i i e h a 
Dolores de aquel derecho, pudiendo, 
en su consecuencia, mostrarse parte en 
el proceso, dentro del término de diea 
días, siguientes al de ta inserción del 
presente eu l a Gaceta de Madrid y 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S de Cuenca y M a 
d r i d , bien entendido que, pasado dicho 
término, únicamente podrá hacer uso 
de aquel derecho ante la A u d i e n c i a 
prov inc ia l de Cuenca. 

Y para au inserción en el B< L E T I N 

O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , se 
expide el presente. 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de providencia dictada 

en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este Tr ibuna l bajo 
e l núm. 532 de orden del año actual, 
por escándalo contra D . Eugenio M a r 
tín, se ha acordado se cite a l mismo 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domic i l io y para
dero, para que el día treinta y un© 
del mes de mayo próximo, a las once 
horas del mismo, comparezcan ante l a 
Sala-audiencia de este T r i b u n a l , del 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos , los Sres. D . José R u i z y D . A n 
drés del R o s a l , el cual se ha l la sito 
en l a calle de los Estudios , núm. 3, 
p r inc ipa l , para l a celebración del j u i 
c io , a l oual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
la intel igencia,que de no verificarlo, lo 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en dereeho. 

Y para que s i rva de citaoión en for 
ma a Eugenio Martín Díaz, expido el 
presente para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia , que fir
mo en M a d r i d , a 30 de a b r i l de 1920. 

V . ° B.° 
Feder i co Enjuto . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e a de L a r a . 

(Núm. 1.039) (B.—903) 

Dado en Taranoón, a veintinueve de 
a b r i l de m i l novecientos veinte. 

R i cardo Aceba l . 
E l Secretario jud i c ia l , 

R i cardo Segovia. 
(Núm. 994) (B.—869) 

C A R T A G E N A 
Thomas Navarro (Luis) , de estado 

v i u d o , profesión empleado, domic i l i a 
do últimamente en M a d r i d , proeesado 
por estafa, comparecerá, en término 
de diez días, ante este Jnzgade de 
instrucción, Secretaría de D . Pedro 
A l v a r e z Castellanos, para ser rednoi-
do a prisión y responder a los cargos 
que le resultan en dioho sumario. 

Cartagena, 28 de abr i l de 1920. 
E l J u e z de instrucción, 

J u a n J . Loaysa . 
E l Secretario, 

P . S, 
F i r m a d o . 

(Núm. 997) (B . - -871) 

B A R C E L O N A 
B a r r e d a García (Armando) , domici 

l iado últimamente en Barcelona, H o 
tel Colón, comparecerá, en término de 
tercero día, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de l a A u d i e n c i a 
de Barcelona, Secretaría de D . José 
María F lorensa , para declarar en eau-
sa por violaoión, núm. 1.063 de 1919, 
i n s t r u i d a por el referido Juzgado, y 
s i no lo verifica, le parará perjuicio. 

Baroelona, 22 de abr i l de 1920. 
E l J u e z , 

M a n u e l Martín. 
E l Secretario, 

P o r D . José María F lo rensa , ¡ 
Eugen io Baraibar . 

(Núm. 1.007) (B.—878) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este Tr ibuna l baje 
el número 524 de orden del año actual , 
por lesiones causadas a Vieente F e r 
nández Otero, se ha acordado se cite 
a l mismo por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 31 del 
mes de mayo próximo, a las once 
horas del mismo, comparezcan ante l a 
Sala-audiencia de este T r i b u n a l , del 
que forman parte, en concepto de A d 
juntes, los Sres. D . José R u i z y don 
Andrés del R o s a l , el cual se hal la site 
en la calle de los E s t u d i e s , número 
tres, p r i n c i p a l , para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrirace m 
pañado de los testigos y demás me 
dios de prueba de que intente valerse; 
en la inte l igencia que, de no v e r i f i 
car lo , le parará el perjuicio a que 
hayalngar en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a dicho Vicente Fernández Otero , 
expico el presente para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p r o v i n 
cia, que firmo en M a d r i d , a 30 de 
abr i l de 1920. 

V.° B . * 
Federico E n j u t o . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 1.040) ( B . — 9 0 4 ) 

E n el expediente de juicio verbal 
de faltas número 209 de este año, se
guido en este J u z g a d o munic ipal del 
d istr i to de la Inc lusa , Estudios , 3, 
pr inc ipa l , contra Domingo Sánohez 
Sánchez, por lesiones causadas a E n 
rique I s i m i a Castor, con esta fecha 
se ha dictado l a sentencia cuya parte 
d ispos i t iva dice así: 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos a Domingo Sánchez Sánehez a la 
peüa de seis días de arresto y costas 
en rebeldía, notifíquese l a sentencia 
por edictos y se acuerda el comiso de 
l a garrota. Así por esta nuestra sen
tencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Carlos de J u a n . — A m a l i o 
de Rueda.—Andrés López. 

Publicación: 
L a anterior sentencia fué leída y 

publicada en el día de su fecha por el 
señor Juez que l a suscribe, hallándo
se celebrando 'audienc 'a pública, de 
que doy fe .—Franc isco A l v a r e z de 
L a r a . 

Y para que s i rva de notificación a l 
condenado D o m i n g o Sánchez Sán
chez, en razón a ignorarse su actual 
domioi l io y paradero, se extiende el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia en 
M a d r i d , a 28 de abr i l de 1920., 

V . ° B.° 
C i r i o s de J u a n . 

E l Secretario. 
(Núm. 985) ( B . - 8 6 8 ) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
D . Manue l Rodríguez de Arce y San

cho, Juez munic ipal de la v i l l a de 
Robledo de Chave. 'a. 
Hago saber: Que se hal la vacante 



la plaza de Secretario de este J u z g a 
do munic ipal , dotada con los emolu
mentos consistentes en los dereohos 
de R r a n c e l , l a cu«l se ha de proveer 
dentro del término d e quince días, a 
contar desde la publicación de este 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

En este término muni c ipa l hay rail 
qu in ien os habitantes. 

Los aspirantes acompañarán a l a 
so l i c i tud certificación del acta de su 
nac imiento , otra de buena eonducta 
expedida por el A l c a l d e , de su domi
c i l i o , y ©t-ra a que so refiere el artícu
lo U d*l Reglamento de 10 d 9 a b r i l 
de 1871, u otros dueumentos que acre
diten su aptitud para el desempaño 
del oargo. 

Robledo d e Chávela, 20 de mayo 
de 1920. 

E l Juez m u n i c i p a l , 
Manuel Rodríguez de Aroe . 

(Núm. 1.137.) 

A R A N J U E Z 

D . A u r e l i o Tap ia Sintes, Juez m u n i 
c ipal de Aranjuez . 
Por e l presente se saca s públioa 

subasta una tierra en término de G u i s -
m o n d o , s it io denominedo l a «Cana
l e j a » , de oaber cuatrocientos estadales, 
que contiene cuatrocientas cepas óri-
des; l inda : porsaliente, con viñadedon 
Ruper to Mere lsan; Mediodía, con otra 
de D. José Díaz Pérez, o sean sus here
deros; Poniente , con l a de D . Valero 
Mere lsan , y Norte , con otra de D . Juan 
A n t o n i o García Caro, cuya finca no 
está afeota a Hipoteca, censos n i g ra 
vámenes, y su valor es de ochocientas 
pesetas, t ipo de subasta, y fué embar
gada a su dueño D . Modesto Tap ia 
Zamorano, en autos de juicio verbal 
c i v i l , a instancia de l a testamentaria 
de D . Tomás Banegas Palazón, contra 
dicho Sr . T a p i a , sobre pago de pesetas, 

P a r a l a subasta, que se verificará en 
la A u d i e n c i a del Juzgado munic ipa l 
de Aranjuez y en la de Guismondo, se 
señala el día diez y siete de junio 
próximo, a las doce horas; que los 
títulos de propiedad han sido suplidos 
a causa de no haberlos querido pre
sentar el deudor, por l a oportuna 
certificación del Registro de l a propie 
dad de Esca lona , sin que el rematante 
tenga derecho a ex ig ir otros; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y que para tomar parte en la subasta, 
han de consignarse previamente en l a 
mesa del Juzgado , por lo menos, el 
diez por eiento de la tasación, o sea la 
cantidad de ochenta pesetas, y que l a 
certificación del Registro de l a propie
dad, supletor ia de los títulos de dicho 
derecho, se encuentra de manifiesto en 
este Juzgado a disposición de las per-
senas que deseen interesarse en el re 
mate. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia , expido el 
presente en Aran juez , a diez y ocho 
de mayo de m i l novecientos veinte. 

A u r e l i o Tap ia . 
E l Secretario, 

A lber to Serrano. 
(A.—381) 

Laboratorio Ceo'ral de Saniiad Militar 
D I R E C C I O N 

Debiendo proo?d«r a la eontrataoión 
por subasta púb'ica de los medica
mentos, efectos, envase* y utensilios 
necesarios en este establecimiento 
para el servioio especial de venta, d u 
rante el ejercicio de 1920 a 1921, se 
eonvooa por el presenta anuncio a una 
pública lioitaeión, que tendrá lugar e l 
sábado 19 de junio prbxirno, a las 
diez, en este Laoorator io , c i l l a de 
A m a n i e l , núm. 36, ante un T r i b u n a l 
presidido por el Director del mismo 
con sujeoión a l a ley de Contabi l idad 
de 1.° de ju ' i o de 1911, R e g U m e n t e 
de eontrataoión de 6 de agosto de 
1909, ley de Protección a la Industr ia 
nacional y demás disposiciones com
plementarias. 

Con arreglo a lo dispuesto en l a 
ley de Proteooión a la Industr ia n a 
c ional , se admitirá la concurrencia 
extranjera para los lotes 1, 2 y 4. 

E l contratista que ofrezca produc
tos nacionales deberá expresar en su 
proposición la procedencia de los mis 
mos o hacerlo después, pero con a n 
terioridad a la pr imera entrega de 
artículos. 

P a r a tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que el propo
nente acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos o sus su 
cursales de provincias el 5 por 100 
del total importe del lote o lotes a que 
se refiera su oferta, calculado por e l 
precio l i m i t e . 

Los pliegos de condiciones facu l ta 
t ivas legales y de precios límites se 
hallarán de manif i sto en l a Dirección 
del Establecimiento todos los días no 
feriados, de nueve a doce, hasta el 
anterior a l señalado para l a celebra
ción del aeto. 

En el oaso en que dos o más propo
siciones resultaran iguales, se ver i f i 
cará en e l acto de l a lioitaeión, por 
pujas a l a l l ana , durante quinoe m i 
nutos, entre los autores de las mis
mas, y s i terminado el plazo subsis • 
tiese l a igualdad , se decidirá l a adju-
oación por sortee. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos oerrados, redactados con 
forme a l modelo inserto a c o n t i n u a 
ción, debiendo estar extendidas en pa
pel sel lado de ootava oíase (o l l evar 
adherida l a póliza correspondiente si 
fuera en otra oíase de papel), estar fir
madas por el interesado o persona que 
legalmente le represente (expresando 
en este caso oon antefirma), y acom
pañar a las mismas la cédula perso
nal del firmante, la certa de pago que 
acredite l a constitución del depósito, 
previo el recibo de l a contribución i n 
dustr ia l o e l certificado de haberse da
do de a l ta en el la y el poder en su 
caso. 

M a d r i d , 24 de mayo de 1920. 
E l Director, 

P . I . 
E n r i q u e Izquierdo. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , vecino de..., domici l iado 

en. ., oon cédula personal de .. clase, 
número... , enterado del anunoio p u 
blicado en el número... (del B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a provinoia o de la Gaceta 
de Madrid), correspondiente al día. . . 
de . . . y de los pliegos de condiciones 
según los cuales ha de ser contratado 
el suministro de los medicamentos, 
efectos, envases y utensi l ios que se ne
cesiten en el Laborator i o Centra l de 
Sanidad M i l i t a r , para el servioio espe
cial de ventas, durante e l ejeroioio de 
1923-21, se compromete a ejecutar 
dicho servicio con arreglo a las condi 
ciones fijadas en los pliegos oitados y 
a los precios s iguientes : 

El lote número. . por l a cant idad 
de... pesetas (en letra). 

E l lote número... por la cantidad 
de... pesetas (en letra) . 

(Pecha y firma del proponente) 
(E .—277 ) 

ARTILLERIA LIGERA 

2o Regimiento. 

Hallándose vacante en este R e g i 
miento una plaza de obrero forjador 
contratado, dotada con el sueldo anual 
de 1.700 pesetas, derechos pasivos y 
demás que coucede l a Legislación v i 
gente, los que deseen ocuparla d i r i g i 
rán sus instancias al S r . Corone l , en 
el término de quince días, a contar 
desde esta fecha, debiendo aoompañar 
los documentos que previene el R e 
glamento de Herradores de 21 de n o 
viembre de 1884 (O. L . núm. 381), 
modificada por la de 11 de febrero de 
1885 y 4 de octubre de 1919 (C. L . 
números 57 y 192 respectivamente), 
verificándose las oposiciones e l día 17 
del mes próximo venidero a las diez 
de la mañana. 
Vicálvaro, 18 de mayo de 1920. 

El Comandante M a y o r , 
Manuel Cardús. 

(Núm. 1.135.) 

Sección Administrat iva 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de i a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Con esta fecha se nombra por esta 
Sección maestro inter ino de la Esoue-
la Nacional de Cenicientos, con el sueldo 
anual de 1 000 pesetas, y demás emo
lumentos legales, de acuerdo a lo pre
ceptuado en el Rea l decreto de 16 de 
de abr i l de 1920 y R e a l orden de 17 
del mismo mes y año, al aspirante 
vo luntar io del gruño C , núm. 109, don 
Marcel ino Sanz Pémz. 

Lo que se publica en este d iar io ofi-
oial para conocimiento del interesado 
y demás efeotos. - M a d r i d , 25 de m a 
yo de 19 ? 0 . - E l Jefe de l a Seooión, 
Rafael López Mora . 

BANCO DS_ ESPARA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 549.583, de pese
tas nominales 1.000 en 4 por 100 Inte
r ior , expedido por este Estab lec imien
to en 16 de enero de 1904, a favor 
de doña J u s t a Fernández y F e r n a n 
dez y doña Jus ta Garoía Escor ia l , i n 
distintamente, se anuncia a l público 

por pr imera vez para que, el que so 
orea con derecho a reclamar, lo v e r i -
rifique dentro de l p lazo de dos meses, 
a oontar desde el día de l a publicación 
de este anuncio en los periódicos ofi 
ciales Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provinc ia , según determi
na e l artículo 6.° del Reglamento v i 
gente de este Banco; advirt iendo que, 
transcurrido dicho plazo s i n reclama
ción de tercero, se ex pe l i r a el corres
pondiente duplicado de diobo resguar
do, anulando el p r i m i t i v o y quedando 
el Banco exento de toda responsab i l i 
dad. 

M a d r i d , 25 de mayo de 1920. 
E l Vicesecretario , 

Is idoro Azcona . 
(A.—375.) 

M O N T E D E P I E D A D 

CAJA OE AHORROS 

Sol ic i tado duplicado de l a l ibreta de 
imposición núm. 47.520, a nombre de 
doña Manuela Márquez A lonso , so 
anunoia será expedido, anulándose l a 
l ibreta p r i m i t i v a , si en el plazo de 
quinoe días, desde esta inserción, no 
hay reclamaoión en contrario . 

M a d r i d , 22 de mayo de 1920. 
E l Jefe de l a Caja , 

Enrique M a r z a l . 
( A . - 376). 

M O N T E D E P I E D A D 

CAJA DE AHORROS 

Sol ic i tado duplicado de l a l ibreta de 
i m r o s i c i ó Q núm. 87.900, a nombre de 
D. L u i s Márquez A l o n s o , se a n u n c i a 

será expedido, anulándose l a l ibreta 
p r i m i t i v a , s i en el plazo de q u i n o e 

días, desde esta iuseroióu, no hay re 
clamación en contrario . 

M a d r i d , 22 de mayo de 1920. 
E l Jefe de l a Ca ja , 

E n r i q u e M a r z a l . 
( A . - 3 7 7 ) 

M O N T E D E P I E D A D 

CAJ * DE AHORROS 

Solicitado duplicad") de l a l ibreta 
de imposición núm. 58.637, a nombre 
de doña Franc i s ca Márquez A l o n s o , se 
anuncia será expedido, anulándose la 
l ibreta p r i m i t i v a , s i en el plazo de 
quinoe días, desde esta inseroión, r <» 
hay reclamación en contrar io . 

M a d r i d , 22 de mayo de 1920. 
E l Jefe de la Ca ja , 

E n r i q u e M a r z a l . 
(A .—378) 

M O N T E D E P I E D A D 

CAJA P E AHORROS 

Sol ic i tado duplicado de l a libreta 
de imposioión número 61.420, a nom
bre de doña Rosa A l o n s o Pérez, se 
anunoia será expedido, anulándose la 
l ibreta p r i m i t i v a , s i en e l plazo de 
quinoe días, desde esta inseroión, ne 
hay reclamación en contrario . 

M a d r i d , 22 de mayo de 1920. 
E l Jefe de l a Ca ja , 

E n r i q u e M a r z a l . 
( A . - 3 7 9 ) 
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